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1. ANTECEDENTES / INTRODUCCIÓN 

 

El 6 de septiembre de 2006, mediante la Resolución DINEORA IA-099-2006, se aprueba el 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría III del proyecto denominado Proyecto 

Hidroeléctrico Prudencia (Anexo 1, copia de resolución de aprobación del EsIA). Dicho 

proyecto se encuentra ubicado en el corregimiento de Las Lomas, distrito de David, provincia 

de Chiriquí. ALTERNEGY, S.A., tiene estatus vigente en el Registro Público de Panamá, 

Sociedad Anónima con de Folio No. 434800 (S), el representante legal es Javier Eduardo 

Gutiérrez Alzate con pasaporte N° AT766761. 

 

El Proyecto Hidroeléctrico Prudencia, genera energía utilizando las aguas de los ríos Cochea 

y Papayal, y las aguas vertidas desde la Central Lorena, las cuales son represadas hasta la 

cota 45.75 msnm, mediante una presa de relleno con vertedero, que está localizada en una 

angostura frente al Cerro El Valle. Esta presa forma un embalse de 145 hectáreas, lo que 

permite disponer de una capacidad de regulación diaria. El proyecto Prudencia consta de los 

siguientes elementos: La presa El Corro sobre el río Cochea; el canal de aducción de 

aproximadamente 2.90 km de longitud, desde el embalse formado por la presa El Corro hasta 

la toma de la Central; la toma, la tubería de acero y la casa máquinas de la Central y el canal 

de descarga. 

 

El Proyecto Hidroeléctrico Prudencia, forma parte del Complejo Hidroeléctrico Dos Mares, el 

cual está compuesto por tres plantas en cascada, del tipo “filo de agua”, con una capacidad 

instalada total de 118 MW, a saber, Gualaca (25,2 MW), Lorena (33,8 MW) y Prudencia (58,7 

MW). El proyecto utiliza las aguas descargadas por la planta hidroeléctrica Estí, además de 

las aguas adicionales de los ríos Estí, Cochea y Papayal. 

 

El 30 de agosto de 2010, por Resolución AG-0805-2010 (Anexo 2), se aprueba una primera 

modificación para este proyecto, la cual consistió en lo siguiente: Potencia de 54 a 58.69 MW, 

Nivel máximo normal de operaciones de 45.00 a 45.75, Caída bruta de 41,00 a 43,75, Presa 

tipo de relleno granular con pantalla de hormigón a relleno con núcleo impermeable gravedad 

de hormigón, relleno con núcleo impermeable; longitud de presa de 125 a 290 m, Superficie 
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de embalse a 105 a 145 ha, Caudal ecológico de 2.09 a 2.10 m3/s, Capacidad de los 

vertederos de 2.150 (1>10.000 años) a 1,804 (1>10,000 años), Sitio de préstamo si es 

necesario aprovechar material en la franja de 200 m a lo largo del canal, Canal de aducción: 

longitud de 3,10 a 2,90 km, Ancho de la base de 8,00 y 10,00 a 11,00 m, Revestimiento de 

hormigón donde se requiera a PEAD, Botadero de 12 ha al noreste de la cada de máquina a 

52 ha en el canal de descarga a 16 ha cerca del embalse y 52.5 ha en el canal de descarga, 

Adquisición de una franja de 150 m de ancho, a una franja con 200 m de ancho (incluye el 

área para la construcción del canal), con excepción del canal de descarga donde se mantiene 

una franja de 150 m. 

 

La empresa promotora en seguimiento a cumplimiento de lo establecido en numeral 22, 

artículo N° 4, de la resolución que aprobó el Estudio de Impacto Ambiental, que dicta: 

“Informar a la ANAM de las modificaciones o cambios en las técnicas y medidas que no estén 

contempladas en el EsIA Categoría III aprobado, con el fin de verificar si estos requieren la 

aplicación del artículo 15 del citado Decreto Ejecutivo N° 59, del 1 16 de marzo de 2000. Así 

mismo, no se le permite realizar ninguna otra obra adicional de infraestructura temporal ni 

permanente que no se encuentre determinadas en el EsIA y que previamente no se consulte 

con la ANAM para su verificación en la aplicación del referido artículo.”; procede a la 

presentación de nueva modificación ante el Ministerio de Ambiente, para su evaluación.  Lo 

anterior en cumplimiento a lo establecido en el Decreto Ejecutivo No. 975 del 23 de agosto de 

2012, el cual modifica el artículo 20 del Decreto Ejecutivo No. 123 del 14 de agosto de 2009, 

según fue modificado por el artículo 2 del Decreto Ejecutivo No. 155 del 5 de agosto de 2011. 

Decreto Ejecutivo No. 36 del 3 de junio de 2019 que modifica los artículos 20, 38, 39, 58, 59, 

60,  62  y 63 del  Decreto Ejecutivo No. 123 del 14 de agosto de 2009 y deroga el artículo 68 

del Decreto Ejecutivo No. 123 del 14 de agosto de 2009 y el Decreto Ejecutivo No. 975 del 23 

de agosto de 2012. 

 

Esta consiste en el cambio de los siguientes compromisos ambientales adquiridos mediante 

Resolución de aprobación DINEORA-IA-099-2006, Resolución AG-0805-2010 y Foro Público:  
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 Resolución DINEORA-IA-099-2006, Artículo 4, Numeral 7 y 9 

o Instalar y operar una estación limnigráfica a sus costas, donde se realicen 

mediciones del caudal ecológico. La información recolectada (caudales diarios) 

deberá ser presentada en un informe mensual al Ministerio de Ambiente.  

o Previo inicio de obras, el promotor deberá presentar ante la Administración 

Regional del Ambiente de Chiriquí el contrato realizado con el IDAAN respecto a 

la instalación de nuevas bombas. Dicho contrato será de forzoso cumplimiento. 

 Foro Público 

o Dotar de comedores escolares a las escuelas cercanas al proyecto.  

 

La sustentación técnica de esta nueva modificación se fundamenta en lo siguiente:  

 

 Resolución DINEORA-IA-099-2006, Artículo 4, Numeral 7: Se realizan monitoreos de 

caudal a través de aforos mensuales aguas debajo de las presas, se realizan registros 

(manuales y digitales) de los niveles en los embalses, se cuenta con una ecuación 

definida para determinar caudales a partir de niveles en los embalses. La estación 

limnigráfica es un sistema desactualizado, altamente vulnerable por vandalismos, no 

garantiza la seguridad de la información y su precisión es muy variable debido a los 

cambios continuos en el perfil de los cauces naturales. 

 

 Resolución DINEORA-IA-099-2006, Artículo 4, Numeral 9: Actualmente existe un 

Memorando de Entendimiento entre el Instituto de Acueductos y Alcantarillados 

Nacionales (IDAAN) y los Proyectos Hidroeléctricos Prudencia & Lorena (Alternegy, 

S.A.), fechado 11 de enero de 2019. (Anexo 3) 

 

 Foro Público: Las escuelas dentro de las comunidades vecinas cuentan con 

comedores escolares. Se han hecho algunas mejoras a sus estructuras como parte de 

las actividades de gestión social. Actualmente lo relacionado con suministro de víveres 

se encuentra a cargo de MEDUCA. Por la ubicación geográfica (Guayabal, El Valle, 

Las Lomas), no se trata de centros escolares desatendidos. 
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2. GENERALES DEL PROMOTOR 

CUADRO 1 

DATOS GENERALES 

Promotor Alternegy, S.A. 

Generales Folio No. 434800 (S) 

Representante 

Legal 
Javier Eduardo Gutiérrez Alzate. 

Persona a 

contactar 
Ricardo Samudio 

Números de 

teléfonos 
726 - 9030 

Correo electrónico rsamudio@celsia.com 

Nombre del 

consultor 

Gladys Barrios 
IRC-070-2007 
 

Aneth Mendieta 
DEIA-IRC-080-2019 
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3. SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE EsIA DIRIGIDA AL MINISTRO DE 

MIAMBIENTE, FIRMADO POR EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 

DEL PROMOTOR DEL EsIA APROBADO. 

 

La solicitud será adjuntada al momento de la presentación del documento.
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4. DESCRIPCIÓN DE LA MODIFICACIÓN A REALIZAR CONFRONTÁNDOLA CON LOS COMPONENTES DEL PROYECTO DEL EsIA APROBADO 

(ENTREGA IMPRESA Y EN DIGITAL). 

 

 

COMPONENTES DEL ESIA APROBADO 

 

MODIFICACIÓN 

 

JUSTIFICACIÓN DE LAS MODIFICACIONES 

Compromisos adquiridos mediante 

Resolución de Aprobación DINEORA-IA-

099-2006 

Compromisos adquiridos mediante 

Resolución de Aprobación DINEORA-IA-

099-2006 

Resolución DINEORA-IA-099-2006, Artículo 4, Numeral 7 

Artículo 4, Numeral 7: Instalar y operar una 

estación limnigráfica a sus costas, donde se 

realicen mediciones del caudal ecológico. La 

información recolectada (caudales diarios) 

deberá ser presentada en un informe 

mensual al Ministerio de Ambiente. 

Artículo 4, Numeral 7: Realizar el monitoreo 

de caudal ecológico a través del sistema 

SCADA, que permite determinar caudales a 

partir de niveles en las presas, considerando 

una ecuación nivel – caudal definida (ver 

Anexo 3) 

 

Se realizan monitoreos de caudal a través de aforos 

mensuales aguas debajo de las presas, se realizan registros 

(manuales y digitales) de los niveles en los embalses, se 

cuenta con una ecuación definida para determinar caudales 

a partir de niveles en los embalses. La estación limnigráfica 

es un sistema desactualizado, altamente vulnerable por 

vandalismos, no garantiza la seguridad de la información y 

su precisión es muy variable debido a los cambios continuos 

en el perfil de los cauces naturales. 
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Artículo 4, Numeral 9: Previo inicio de 

obras, el promotor deberá presentar ante la 

Administración Regional del Ambiente de 

Chiriquí el contrato realizado con el IDAAN 

respecto a la instalación de nuevas bombas. 

Dicho contrato será de forzoso cumplimiento. 

Artículo 4, Numeral 9: El promotor debe 

presentar ante la Administración Regional del 

Ambiente de Chiriquí el contrato realizado 

con el IDAAN respecto a la instalación de 

nuevas bombas u otra forma de aporte 

definido contractualmente entre las 

partes. 

Actualmente existe un Memorando de Entendimiento entre el 

Instituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales (IDAAN) 

y los Proyectos Hidroeléctricos Prudencia & Lorena 

(Alternegy, S.A.), fechado 11 de enero de 2019. (Anexo 4). 

Compromisos sociales adquiridos en el 

Foro Público, Proyecto Hidroeléctrico 

Prudencia 

Compromisos sociales adquiridos en el 

Foro Público, Proyecto Hidroeléctrico 

Prudencia 

Foro Público 

Ayuda a comedores escolares Apoyo educativo a escuelas de comunidades 

vecinas a través de a actividades de gestión 

social. 

Las escuelas dentro de las comunidades vecinas cuentan 

con comedores escolares. Se han hecho algunas mejoras a 

sus estructuras como parte de las actividades de gestión 

social. Actualmente lo relacionado con suministro de víveres 

se encuentra a cargo de MEDUCA. Por la ubicación 

geográfica (Guayabal, El Valle, Las Lomas), no se trata de 

centros escolares desatendidos. 

En el anexo 5 se presentan evidencias de la nota presentada 

a la comunidad y las firmas de algunos residentes quienes 

certifican que están de acuerdo con la modificación de este 

compromiso social. Es importante aclarar que para esta 

gestión se consideró principalmente a personas de la 

comunidad El Valle, cuyos hijos asisten a la escuela primaria 
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COMPONENTES DEL ESIA APROBADO 

 

MODIFICACIÓN 

 

JUSTIFICACIÓN DE LAS MODIFICACIONES 

local. 

Debido a la situación de pandemia por COVID-19 que afecta 

al mundo entero, no es posible obtener la firma de todos los 

habitantes de la comunidad, sin embargo se presentan las 

firmas que se lograron obtener.  



 

pág. 12 
 

5. DESCRIPCIÓN DE LOS FACTORES FÍSICOS, BIOLÓGICOS, 

SOCIOECONÓMICOS DEL SITIO DEL PROYECTO, (IMPRESA Y EN DIGITAL). 

5.1. Descripción del Ambiente Físico 

La información que se brinda a continuación corresponde a los datos suministrados en 

el Estudio de Impacto Ambiental aprobado y la información presentada en esta 

modificación. 

GEOLOGÍA REGIONAL: 

El área del Proyecto Hidroeléctrico Prudencia se localiza dentro un marco geológico 

caracterizado por la formación Senori-Uscari del Oligoceno Inferior, la cual está 

compuesta por una arenisca marina como roca de base en toda la zona que abarca el 

sistema. Esta roca arenisca marina se presenta ligeramente estratificada y con 

contenido fosilífero. Las areniscas tienen una extensión regional hacia el Oeste 

mientras que el límite Este se encuentra en el curso del río Estí.  

En el lado oeste del río Chiriquí existen grandes extensiones de suelo residual de 0 y 10 

m de profundidad, así como zonas de material fluviotorrencial, del lado este del mismo 

río se encuentra un depósito de material fluviotorrencial sobrepuesto a la arenisca. En 

los cauces de los ríos se encuentran depósitos aluviales del Cuaternario.  

Los depósitos fluviotorrenciales son sedimentos no consolidados, de origen tipo 

laháricos aluviales del Cuaternario, pertenecientes al Grupo Aguadulce, Formación Las 

Lajas. La presencia de fragmentos grandes y la extensión amplia del depósito sugieren 

una influencia del volcán Barú por flujos de escombros y avalanchas.  

GEOMORFOLOGÍA Y MORFODINÁMICA: 

El contexto geomorfológico del área de influencia del Proyecto, corresponde con un 

patrón de geoformas o tipos de relieve, los cuales se han originado y evolucionado en 

dos grandes dominios morfogenéticos, uno deposicional el cual representa la mayor 

extensión y uno estructural – denudacional, en el cual concurren una variedad de 
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geoformas modeladas sobre un basamento geológico mayormente de edad terciaria 

(Mioceno). Cada uno de estos ambientes morfogenéticos ha determinado el origen y 

evolución tanto de los tipos de relieves como de los suelos incluidos en ellos. 

TECTÓNICA: 

Para la inspección de la tectónica de fractura que pueda incidir en el sitio de las obras 

se emplearon imágenes LandSAT, pero no se han destacado aspectos relevantes con 

las resoluciones 50x50, muy bajas para apreciar accidentes en el emplazamiento de 

una obra tan pequeña. Para descartar el nivel de los detalles se observaron imágenes 

pancromáticas del Instituto Cartográfico T. Guardia 1:30,000. Nuevamente, desde el 

punto de vista de la tectónica de fracturas, no se han apreciado fallas relevantes en las 

proximidades del proyecto. Sin embargo, la marcada tendencia del rumbo del valle 

hacia el NW, sugiere que debajo de la cobertura del paquete de sedimentos fluviales, 

probablemente puede encontrarse fracturas de alguna importancia que determinan el 

rumbo indicado y que controlan la orientación de dicho valle. 

A pesar de esta posibilidad, hasta el momento no se han detectado fallas frescas que 

corten el trazado de las obras. Las fallas que se supone que existan, podrían tener 

cierta importancia en caso de producirse algún sismo de consideración que las active y 

cuyo movimiento se proyecte en la masa de aluviones que descansan en sus 

respectivos lados.  

RIESGO SÍSMICO: 

El cálculo del peligro sísmico se evalúa con el fin de predecir las posibles 

aceleraciones, velocidades y desplazamientos que podrían ocurrir en un lugar 

determinado al considerar los datos de sismos pasados y la tectónica asociada a la 

actividad sísmica. El sitio del proyecto Prudencia, es un lugar donde se hace necesario 

tomar precauciones para el diseño de las construcciones de cierta importancia. Los 

datos históricos demuestran la ocurrencia de varios terremotos grandes (M>7.0) en el 

occidente de Chiriquí y Bocas del Toro durante tiempos históricos. La mayor parte de la 

actividad sísmica en el Occidente de Chiriquí, se ha centrado a lo largo del eje de la 
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Zona de Fractura de Panamá, en la Península de Burica y alrededores y la parte Este 

del Golfo de Chiriquí. Para el sitio del Proyecto, se encontró que la aceleración máxima 

del terreno (PGA), en un sitio central es de 4.5 m/seg2, para una probabilidad anual de 

excedencia de 0.002, o sea una probabilidad de excedencia del 10% en 50 años y 2.7 

m/seg2, para una probabilidad anual de excedencia de 0.001, o será una probabilidad 

de excedencia del 10% en 100 años.  

CARACTERIZACIÓN Y USO DE LOS SUELOS: 

El estudio general de suelos fue realizado por el Consorcio SWECO-INGENDESA-CAI 

en 1997, para el Instituto de Recursos Hidráulicos y Electrificación (IRHE) y para el 

Ministerio de Planificación y Política Económica. En este informe general se 

caracterizaron y evaluaron los suelos, para este fin se efectúo un levantamiento o 

prospección libre del área comprendida entre las poblaciones de Gualaca (al noreste) y 

Jiménez (al noroeste) y los sectores conocidos como Calle Larga (al suroeste) y Llanos 

del Hicaso (al sureste). Este informe fue revisado, evaluado ya adaptado para la parte 

correspondiente al Proyecto Hidroeléctrico Prudencia.  

CARACTERIZACIÓN, CALIDAD Y USO DEL AGUA: 

Los sitios de muestreo se localizaron en los distritos de Gualaca y David y 

correspondieron a:  

 Estación 1: Río Cochea antes de confluencia con Papayal 

 Estación 2: Río Papayal antes de confluencia con Cochea 

 Estación 3: Confluencia de ríos Papayal y Cochea (sitio de embalse Corro) 

 Estación 4: Río Chiriquí en zona de estuario 

Se realizó una gira para la toma de muestras en los puntos previamente definidos, 

dentro del área de influencia directa del Proyecto, a fin de determinar las características 

físico-químicas de las aguas. Las principales observaciones realizadas hacen referencia 

a los usos pecuarios, consumo humano (lavaderos), recreación, pesca y navegación 

(en los ríos Cochea, Papayal y Chiriquí), a los tipos de usuarios (locales y vecinos no 
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residentes en el área) y a la inexistencia de conflictos en el uso de las aguas en el área 

del Proyecto. Los ganaderos, en su mayoría no residentes en el área, hacen uso de las 

aguas de ríos y quebradas, en el mantenimiento de los hatos de ganado. Los residentes 

emplean cuerpos de agua, principalmente en la recreación y el lavado durante la 

temporada seca. Los mayores caudales de la temporada lluviosa dificultan su empleo 

en estas actividades durante ese periodo. Otra actividad importante en el área es la 

pesca, tanto recreativa como para consumo de los lugareños. En el área no se utilizan 

las aguas superficiales para el abastecimiento humano, ya que éste se realiza a partir 

de la captación de aguas subterráneas.  

CLIMA Y METEOROLOGÍA: 

La clasificación climática de la cuenca del río Chiriquí, según Kôeppen, corresponde a 

Templado Muy Húmedo de Altura para las zonas altas de la parte norte y a Tropical 

Húmedo en las partes más bajas, que terminan en la zona del Océano Pacífico. El 

clima Templado Muy Húmedo de Altura se caracteriza por una alta precipitación, en que 

el mes más seco tiene una precipitación superior a 600 mm. El clima Tropical Húmedo 

presenta una precipitación anual superior a los 2,500 mm, con uno o más meses con 

precipitaciones menores de 60 mm.  

PRECIPITACIÓN:  

La clasificación climática de la cuenca del río Chiriquí, según Kôeppen, corresponde a 

Templado Muy Húmedo de Altura para las zonas altas de la parte norte y a Tropical 

Húmedo en las partes más bajas, que terminan en la zona del Océano Pacífico. El 

clima Templado Muy Húmedo de Altura se caracteriza por una alta precipitación, en que 

el mes más seco tiene una precipitación superior a 600 mm. El clima Tropical Húmedo 

presenta una precipitación anual superior a los 2,500 mm, con uno o más meses con 

precipitaciones menores de 60 mm.  

TEMPERATURA:  

Los datos registrados indican una temperatura uniforme a lo largo del año. Las 
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variaciones diarias promedio fluctúan entre 10 y 12 ºC, siendo las mayores en las partes 

altas de la cuenca.  

BRILLO SOLAR:  

El brillo solar manifiesta el patrón de las precipitaciones en el área. Es así como entre 

diciembre y abril es mayor el brillo solar, al existir una menor nubosidad.  

VIENTOS:  

Los vientos predominantes del área son de norte y el sur, presentándose mayores 

velocidades durante la temporada seca, en que predominan los vientos del norte. En 

abril, la ocurrencia de los vientos es tanto norte como sur, lo que indica la transición de 

la temporada seca a la lluviosa.  

CALIDAD Y DETERIORO DEL AIRE:  

Desde el punto de vista de la contaminación atmosférica, el Proyecto en estudio 

considera la generación de emisiones de carácter fugitivas, producidas principalmente 

por el movimiento de vehículos y por la operación de la cantera en el área de influencia 

del Proyecto. Además, de la emisión generada por la combustión interna de los 

vehículos que se utilizarán en los diferentes frentes de trabajo del Proyecto. Los 

parámetros cuantificados fueron: Partículas Totales en Suspensión (PTS), Partículas en 

su Fracción Respirable (PM-10), Dióxido de Azufre (SO2), Óxidos de Nitrógeno (NOx), 

Monóxido de Carbono (CO), Dióxido de Carbono (CO2) y Carbono Orgánico Volátil 

(COV). Del análisis se puede señalar, que los tres principales contaminantes aportados 

por la totalidad de fuentes son: el Óxido de Nitrógeno (NOx) con 85.18 ton/año, el 

Monóxido de Carbono (CO) con 18.60 ton/año y el Material Particulado en Suspensión 

(PTS) con 8.91 ton/año. La producción de contaminantes en kg/día aportado por 

camión alcanza a: 6.68 kg/día de NOx, 1.45 kg/día de CO y 0.70 kg/día de PTS.  
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5.2. Descripción del Ambiente Biológico 

FLORA:  

El área de estudio presenta una baja diversidad a causa de la alteración de la cubierta 

vegetal producto de las actividades antropogénicas presentes, principalmente la 

ganadería extensiva. El área está inserta en las zonas de vida Bosque Húmedo Tropical 

y Bosque muy Húmedo premontano (Tossi, 1971).  

Unidades de Vegetación presentes en el Área de Estudio 

 Ecosistemas de herbazal con arbustos: Guabo (Inga sp.), palmas (Ivartea sp.), 

Scheelea sp., Socrates sp., Acrocomia sp., Elaeis sp.,), laurel (Cordia sp.), roble 

(Tabebuia sp.) 

 Ecosistema de rastrojo: Balso (Ochroma lagopus), gúacimo (Guazuma sp.), 

roble (Tabebuia sp.), cedro (Cedrella sp.), laurel (Cordia sp.), guarumo (Cecropia 

peltata), poro poro (Cochlospemun sp.), nance (Byrsonima crassifolia), pava 

(Didimopanax sp.), guabo (Inga sp.) y casia (Cassia sp.). 

 Ecosistemas de cultivo: Diente de león (Chaptalia rutans), andropogon, faragua 

(Hypharrenia rufa), hierba elefante.  

 Ecosistemas de pastizales: Faragua (Hyparrhenia rufa).  

 Ecosistemas de manglares: Mangle negro (Avicenia marina), mangle rojo 

(Rhizophora mangle), mangle blanco (Laguncularia racemosa), helechos.  

 Ecosistema de bosque de galería: Algarrobo (Hymenea sp.), barrigón 

(Pseudobombax sp.), rosa de monte (Bromunea sp.) y guabo (Inga sp).  

 Ecosistema bosque secundario: Las especies dominantes en este tipo de 

asociación en el área son: nance (Byrsonima crassifolia), cusca (Andira inermis), 

Eugenia aertediana, carmera (Platypodium elegans), Rumpala montana, matillo 

pelú (Cupania guatemalensis), raspalengua o jobito (Banara guianensis), 

almácigo (Bursera simarouba), laurel (Cordia alliodora), jobo (Spondias mombi). 
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ESTIMACIÓN DE BIOMASA VEGETAL:  

Se entiende por Biomasa, a la cantidad total de materia orgánica existente en un 

momento dado en un sistema biológico. Se expresa en términos de peso de materia 

seca (PS); es decir como kg/árbol, kg/m2 o Ton/ha. 

 

FAUNA:  

La zona de estudio, ubicada en el Corregimiento de Las Lomas, Distrito de David, 

provincia de Chiriquí, comprende el área desde donde se construirá el Embalse El 

Corro hasta el sitio de descarga del Río Chiriquí después de la Carretera 

Panamericana. La profundización de los estudios de la fauna se realizó a través de 

inventarios y muestreos de campo. Se realizó un reconocimiento y muestreo de campo 

para el inventario de mamíferos, aves, reptiles y peces en el área de influencia del 

proyecto.  

Resultados 

 Mamíferos: En el área de influencia del Proyecto se registraron 20 especies de 

mamíferos incluidas en siete Órdenes y 14 Familias.  
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 Aves: En la caracterización de las aves en la zona de estudio se inventariaron 

los sitios de mayor interés o las áreas que, por su naturaleza del Proyecto, 

podrían ser las más afectadas; entre éstas los cerros El Corro y Los Añiles y los 

ríos Cochea, Papayal y Chiriquí. En la caracterización de la avifauna en el área 

del proyecto se registró un total de 66 especies  de aves, distribuidas en 23 

Familias. De los dos sitios visitados, el río Cochea presentó el mayor número de 

especies (46), seguido en orden descendente por el río Chiriquí (26) y El Valle 

(35).  

 Reptiles: Durante las visitas al área de influencia del Proyecto, se pudieron 

observar ejemplares de algunas pocas especies tales como lagartijas (Anolis sp), 

meracho (Basiliscus sp), borriguero (Ameiva ameiva) y una especie de serpiente 

perteneciente a la familia Boidae. Se obtuvieron observaciones directas de dos 

especies importantes, la iguana verde (Iguana iguana) y el cocodrilo aguja 

(Crocodylus acufus).  

 Anfibios: En el área sólo se avistaron el Sapo común (Bufo bufo) y Rana 

arbórea (Hyla debilis). 

 Peces: El resumen de la ubicación de los sitios es el siguiente:  

 Estación 1: Río Papayal antes de confluencia con el Río Cochea 
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 Estación 2: Río Papayal, Río Cochea antes de confluencia con el Río 

Papayal 

 Estación 3: Confluencia del Río Papayal y Cochea (sitio de embalse El 

Corro) 

 Estación 4: Río Chiriquí a la altura del puente Chiriquí y en sitio de 

descarga del Proyecto Hidroeléctrico Gualaca. 

Se colectaron un total de 23 ejemplares correspondientes a siete especies, distribuidas 

en una orden y cinco Familias, fueron colectadas. Observaciones directas permiten 

avanzar en la hipótesis de la existencia de similitud en la composición de la taxocenosis 

ictícola, entre los diferentes cuerpos de agua en estudio.  

5.3. Descripción del Ambiente Socioeconómico 

Resultados de la participación ciudadana: 

La percepción ambiental y social del desarrollo de un proyecto hidroeléctrico es positiva 

(100%), el 75% lo consideró una actividad poco religiosa si se toman en cuenta todos 

los parámetros de seguridad, el 98% considera que el proyecto traerá beneficios de tipo 

ambiental, algunos de los entrevistados manifestaron que habrá efectos sobre la flora y 

fauna (51%), sobre todo en la etapa de construcción, pero que al final no será un daño 

ambiental irreparable y que se puede reparar con reforestación, a la pregunta de si el 

proyecto afectará la tranquilidad de la comunidad, el 99% dijo que no, sólo el 1% dijo 

que sí. De la pregunta si el proyecto lo afectará a usted y a su familia, el 90% dijo que 

no, el 10% dijo que sí. El grado de aceptación de la comunidad hacia el proyecto se 

relaciona estrechamente a la generación de empleos en el área y el mejoramiento 

general de las condiciones socioeconómicas locales. Cabe resaltar que algunos de los 

entrevistados manifestaron que si habrá efectos sobre la flora y fauna del área, sobre 

todo en la etapa de construcción, y más bien en la etapa de operación no se generarán 

impactos ambientales significativos.  

Nivel académico de la persona encuestada 
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El 45% de la población, o no ha estudiado o sólo tiene una primaria incompleta; 

mientras que el 40% ha podido asistir a algún año de secundaria o la ha completado 

(9%). El 15% logra seguir estudios ya sean técnicos o universitarios. El 90% de las 

escuelas mencionadas cómo cercana a sus viviendas son primarias y sólo el 10% son 

secundarias. Los principales centros en que se encuentran estas escuelas son El Valle, 

Guayabal y Las Lomas. Las de tipo técnico o vocacional, así como universitarias se 

encuentran en David.  

Conocimiento y opinión sobre el proyecto 

El 30% afirma conocer el Proyecto Hidroeléctrico Prudencia, mientras el 65% dice que 

alguna vez escucho del mismo y el 5% dijo nunca haber escuchado del Proyecto. En 

general, las comunidades parecen confundir el Proyecto Estí con Gualaca y este con el 

de Prudencia, del cual no han escuchado mucho. En general asocian ambos Proyectos 

al Proyecto Hidroeléctrico Estí, del cual muchos participaron de forma directa o 

indirecta.  
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6. PRESENTAR UN CUADRO COMPARATIVO, DE LOS IMPACTOS A 

GENERARSE POR EL DESARROLLO DEL PROYECTO CON ESIA 

APROBADO VS LOS IMPACTOS QUE PUEDA GENERAR LA MODIFICACIÓN 

CORRESPONDIENTE (ENTREGA IMPRESA Y EN DIGITAL). 

 

La modificación consiste en el cambio de los siguientes compromisos ambientales 

adquiridos mediante Resolución de aprobación DINEORA-IA-099-2006, Resolución AG-

0805-2010 y Foro Público:  

 

 Resolución DINEORA-IA-099-2006, Artículo 4, Numeral 7 y 9 

o Instalar y operar una estación limnigráfica a sus costas, donde se realicen 

mediciones del caudal ecológico. La información recolectada (caudales 

diarios) deberá ser presentada en un informe mensual al Ministerio de 

Ambiente.  

o Previo inicio de obras, el promotor deberá presentar ante la 

Administración Regional del Ambiente de Chiriquí el contrato realizado 

con el IDAAN respecto a la instalación de nuevas bombas. Dicho contrato 

será de forzoso cumplimiento. 

 

 Resolución AG-0805-2010, Artículo 4, Numeral 3 

 

o El promotor del proyecto deberá hacer una modelación después de la 

presa para determinar las zonas de inundación para una máxima crecida 

1:10,000 años, con el resultado de esta modelación el promotor en 

conjunto con el Municipio, ANAM y SINAPROC, delimitaran la zona y el 

promotor instalará un sistema de aviso para estos eventos externos: 

deberá poner carteles de aviso para que esta zona de inundación no sea 

invadida por personas.  

 

 Foro Público 

o Dotar de comedores escolares a las escuelas cercanas al proyecto.  
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Básicamente, se siguen considerando las mismas actividades, aspectos e impactos 

ambientales, para la fase de operación del proyecto, etapa en la cual se encuentra 

actualmente el proyecto. 

 

ETAPA DE OPERACIÓN 

Descripción de los impactos a 

generarse por el desarrollo del 

proyecto, presentadas en EsIA 

aprobado  

Descripción de los impactos generados 

con la modificación 

Agua 

 Cambios en el régimen hidrológico 

 Disminución de la calidad del agua 

 Disminución de los sólidos en 

suspensión 

 Aumento de la evaporación neta 

 Eutroficación de cuerpos de agua 

 Elevación del nivel freático 

 Cambios en la tasa de erosión de 

los fondos de río 

 Aumento de la erosión regresiva de 

tributarios 

 Colmatación del embalse 

 Abrasión de turbinas 

 Corrosión de elementos metálicos 

Suelos 

 Erosión de riberas de los ríos y 

embalse 

Flora y Vegetación 

 

 

 

 

 

 

 

 

No surgen impactos adicionales de los 

estipulados dentro del Estudio de Impacto 

Ambiental aprobado. 
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ETAPA DE OPERACIÓN 

Descripción de los impactos a 

generarse por el desarrollo del 

proyecto, presentadas en EsIA 

aprobado  

Descripción de los impactos generados 

con la modificación 

 Cambios en la estructura y 

composición de la vegetación 

ribereña 

Fauna Terrestre 

 Cambios en la estructura y 

composición de la vegetación 

ribereña 

Fauna Acuática 

 Creación del impacto barrera para 

la fauna acuática 

 Introducción y migración de nuevas 

especies de fauna a los cuerpos de 

agua 

 Aumento de hábitats propicios para 

vectores de enfermedades. 

 Alteración de los hábitats acuáticos 

Población Local 

 Pérdida de calidad de vida de 

poblaciones ribereñas 

Salud 

 Aumento de la incidencia y 

prevalencia de enfermedades 
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ETAPA DE OPERACIÓN 

Descripción de los impactos a 

generarse por el desarrollo del 

proyecto, presentadas en EsIA 

aprobado  

Descripción de los impactos generados 

con la modificación 

transmitidas por vectores 

Empleo 

 Creación de puestos permanentes 

de trabajo 

Economía 

 Aumento en el nivel de ingresos de 

la población 

 

Pesca 

 Alteración de la pesca artesanal y 

deportiva 

Paisaje 

 Disminución de la calidad visual de 

los cauces de ríos 

 Mejoramiento de la calidad visual 

de las zonas con embalse 
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7. PRESENTAR UN CUADRO COMPARATIVO, DE LAS MEDIDAS DE PREVENCIÓN, MITIGACIÓN O 

COMPENSACIÓN DE LOS IMPACTOS PRESENTADOS EN EL EIA APROBADO VS LAS MEDIDAS DE 

PREVENCIÓN, MITIGACIÓN O COMPENSACIÓN DE LOS IMPACTOS QUE PUEDA GENERAR LA 

MODIFICACIÓN CORRESPONDIENTE (ENTREGA IMPRESA Y EN DIGITAL). 

Como ya se ha indicado, la modificación presentada no ocasiona cambios en los impactos identificados y evaluados en el 

Estudio de Impacto Ambiental aprobado, por lo que se mantienen las medidas, sólo modificándose una (1) medida 

correspondiente al Foro Público del Proyecto, aplicables a la fase de operación del mismo, una (1) medida de la 

Resolución de aprobación del EsIA Resolución DINEORA-IA-099-2006 y una (1) medida de la Resolución de 

Modificación Resolución AG-0805-2010. 

 

OPERACIÓN 
 

Impactos Descripción de las Medidas de Mitigación del 

EsIA y modificaciones anteriores aprobadas 

Descripción de las medidas de 

mitigación con la nueva 

modificación 

Afectación sobre el agua • Mantener el caudal ecológico de 2.10 m3/s en el 

rio Cochea aguas debajo de la presa. 

Al no haber cambio en el impacto, se 

mantienen la medida establecida en 

el PMA del EsIA aprobado. 

Afectación sobre el suelo • Restitución del suelo orgánico en 89.7 has 

dentro del área del proyecto. 

Al no haber cambio en el impacto, se 

mantienen la medida establecida en 
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OPERACIÓN 
 

Impactos Descripción de las Medidas de Mitigación del 

EsIA y modificaciones anteriores aprobadas 

Descripción de las medidas de 

mitigación con la nueva 

modificación 

 • Restauración de las geoformas existentes antes 

de la ejecución del proyecto 

el PMA del EsIA aprobado. 

Afectación sobre la flora y 

fauna 

• Revegetación de 89.7 has con praderas 

permanentes. 
Al no haber cambio en el impacto, se 

mantienen la medida establecida en 

el PMA del EsIA aprobado. 
• Monitoreo de fauna 

Otros 

• Aplicar las medidas temporales de drenaje 

necesarias 

Al no haber cambio en el impacto, se 

mantienen la medida establecida en 

el PMA del EsIA aprobado. 

Control de sedimentación: 

 Trampas de sedimento, barreras de 

sedimentación u otras. 

Control de erosión mediante: 

 Gaviones 

 Geotextiles en los botaderos 

 Cunetas colectoras de aguas pluviales y 

escorrentía 
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OPERACIÓN 
 

Impactos Descripción de las Medidas de Mitigación del 

EsIA y modificaciones anteriores aprobadas 

Descripción de las medidas de 

mitigación con la nueva 

modificación 

 Estabilización de taludes 

 Revegetación del suelo 

 Supervisión de fuga de hidrocarburos 

 Capacitación sobre técnicas de prevención y 

control de derrame de hidrocarburos a los 

trabajadores 

 Manejo de desechos peligrosos 

 Basureros en sitios puntuales. 

 Uso de EPP 

 Control de contaminación por partículas 

suspendidas: revisiones periódicas y 

reparaciones del sistema de carburación y 

escape de las máquinas. 

PLAN DE MONITOREO  

Deterioro de la calidad del  Calidad físico química  
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OPERACIÓN 
 

Impactos Descripción de las Medidas de Mitigación del 

EsIA y modificaciones anteriores aprobadas 

Descripción de las medidas de 

mitigación con la nueva 

modificación 

agua En temporada seca y lluviosa de los años 1 

al 5. 

En temporada seca y lluviosa, cada 3 años 

empezando el año 8. (Construcción y 

Operación) 

 

 

 

 

Al no haber cambio en el impacto, se 

mantienen la medida establecida en 

el PMA del EsIA aprobado. 

Alteración de la flora y fauna 

 Fitoplancton 

En temporada seca y lluviosa de los años 1 

al 5. 

En temporada seca y lluviosa, cada 3 años 

empezando el año 8. (Construcción y 

Operación) 

 Zooplancton y zoobentos 

En temporada seca y lluviosa de los años 1 

al 5. 

En temporada seca y lluviosa, cada 3 años 

empezando el año 8. (Construcción y 
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OPERACIÓN 
 

Impactos Descripción de las Medidas de Mitigación del 

EsIA y modificaciones anteriores aprobadas 

Descripción de las medidas de 

mitigación con la nueva 

modificación 

Operación) 

Suelo  Deslizamientos 

Cada dos años a partir del año 2 del proyecto. 

(Construcción y Operación) 

Fauna  Animales ahogados 

Registros semanales con tabulaciones 

mensuales para informe anual, años del 1 al 

5 del proyecto (Operación) 

PLAN DE PREVENCIÓN DE RIESGOS 

Aumento en el riesgo de 

accidentalidad de la región 

Diseñar las presas con un sistema de descarga de 

fondo, con el fin de extraer en forma periódica los 

sedimentos, evitando que se consoliden.  

Realizar descarga de fondo.   

Al no haber cambio en el impacto, se 

mantienen la medida establecida en 

el PMA del EsIA aprobado. 
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OPERACIÓN 
 

Impactos Descripción de las Medidas de Mitigación del 

EsIA y modificaciones anteriores aprobadas 

Descripción de las medidas de 

mitigación con la nueva 

modificación 

Elaborar e implementar planes de conservación de 

suelos, para ser aplicados por los propietarios de 

tierras en las cuencas superiores del Proyecto y 

también en aquellos con problemas. 

Declarar, en casos de necesidad, áreas especiales 

de conservación de suelos, a ser administrada por 

la ANAM o por el ente encargado de la 

administración del complejo hidroeléctrico. Estas 

áreas deberán ser adquiridas por su propietario. 

Riesgo considerado dentro del diseño de ingeniería 

del proyecto. (Daño estructural debido a crecidas 

excepcionales) 

Construir un cerco perimetral en la faja donde se 

ubican los diferentes tramos del canal, que impide 

el paso de personas y animales mayores. 

Mantener la integridad física del cerco perimetral, 
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OPERACIÓN 
 

Impactos Descripción de las Medidas de Mitigación del 

EsIA y modificaciones anteriores aprobadas 

Descripción de las medidas de 

mitigación con la nueva 

modificación 

reparando inmediatamente aquellos puntos donde 

se haya destruido la continuidad de la barrera. 

Instalar y mantener letreros de advertencia sobre 

los peligros de traspasar el cerco, cada 500 metros 

en lugares despoblados y cada 100 metros en el 

sector de El Valle. 

PLAN DE CONTINGENCIAS  

Aumento en la accidentalidad 

de la región 

Dragar el lecho de los embalses, disponiendo los 

lodos resultantes en sitios de desperdicios 

habilitados con tal propósito. 

Al no haber cambio en el impacto, se 

mantienen la medida establecida en 

el PMA del EsIA aprobado. 

Reparar en forma rápida y oportuna los daños que 

puedan causar los movimientos telúricos. 

Reparar en forma rápida y oportuna los daños que 

puedan causar las crecidas. 

Rescatar los cadáveres del canal. 

Dar aviso a la policía.  
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OPERACIÓN 
 

Impactos Descripción de las Medidas de Mitigación del 

EsIA y modificaciones anteriores aprobadas 

Descripción de las medidas de 

mitigación con la nueva 

modificación 

Brindar los primeros auxilios en el lugar del 

accidente. 

Trasladar a las personas afectadas hasta un centro 

hospitalario, preferentemente de la ciudad de 

David. 

(Colisión o volcamiento de vehículos debido a 

accidentes de tránsito) 

PLAN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA (FORO PÚBLICO) 

Impacto socioeconómico Ayuda a comedores escolares 

Los temas de apoyo educativo 

estarán ligados al programa de 

gestión social que en la actualidad se 

desarrolla anualmente. 

RESOLUCIÓN DINEORA-IA-099-2006, Artículo 4, Numeral 7 y 9 

Afectación al recursos hídrico 

Instalar una estación limnigráfica donde se realicen 

mediciones del caudal ecológico. La información 

recolectada (Caudales diarios) deberá ser 

Realizar el monitoreo de caudal 

ecológico a través del sistema 

SCADA, que permite determinar 
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OPERACIÓN 
 

Impactos Descripción de las Medidas de Mitigación del 

EsIA y modificaciones anteriores aprobadas 

Descripción de las medidas de 

mitigación con la nueva 

modificación 

presentada en un informe mensual a la Autoridad 

Nacional del Ambiente. 

caudales a partir de niveles en las 

presas, considerando una ecuación 

nivel – caudal definida. 

Afectación a los seres 

humanos 

Previo inicio de obras, el promotor deberá 

presentar ante la Administración Regional del 

Ambiente de Chiriquí el contrato realizado con el 

IDAAN respecto a la instalación de nuevas 

bombas. Dicho contrato será de forzoso 

cumplimiento.  

El promotor debe presentar ante la 

Administración Regional del 

Ambiente de Chiriquí el contrato 

realizado con el IDAAN respecto a la 

instalación de nuevas bombas u otra 

forma de aporte definido 

contractualmente entre las partes. 

RESOLUCIÓN AG-0805-2010, Artículo 4, Numeral 3 

Afectación a los seres 

humanos 

El promotor del proyecto deberá hacer una 

modelación después de la presa para determinar 

las zonas de inundación para una máxima crecida 

1:10,000 años, con el resultado de esta modelación 

el promotor en conjunto con el Municipio, ANAM y 

Compartir la información con las 

autoridades pertinentes (SINAPROC, 

MIAMBIENTE, Municipios), de 

manera que cuenten con información 

para toma de decisiones cuando 
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OPERACIÓN 
 

Impactos Descripción de las Medidas de Mitigación del 

EsIA y modificaciones anteriores aprobadas 

Descripción de las medidas de 

mitigación con la nueva 

modificación 

SINAPROC, delimitarán la zona y el promotor 

instalará un sistema de aviso para estos eventos 

externos: deberá poner carteles de aviso para que 

esta zona de inundación no sea invadida por 

personas. 

existan nuevos proyectos y eliminar 

lo relacionado con delimitación de 

zonas de inundación. 
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8. PAGO DEL 50% DEL COSTO DEL PROCESO DE EVALUACIÓN SEGÚN LA 

CATEGORÍA 

El recibo de pago correspondiente a la evaluación, será presentado durante el 

ingreso de este documento. 
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10.  ANEXOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO  1 

RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DINEORA-IA-099-2006 
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ANEXO  2 

RESOLUCIÓN DE MODIFICACIÓN AG-0805-2010 
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ANEXO  3 

MONITOREO DE CAUDAL ECOLÓGICO MEDIANTE SISTEMA SCADA 
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ANEXO  4 

MEMORANDO DE ENTENDIMIENTO ENTRE IDAAN Y ALTERNEGY, S.A. 
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ANEXO  5 

INFORMACIÓN PRESENTADA Y HOJAS CON FIRMAS DE HABITANTES DE LA 

COMUNIDAD  
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ANEXO  6 

 DOCUMENTOS LEGALES  

(CERTIFICADO DE SOCIEDAD ALTERNEGY, S.A. Y COPIA DE CARNET DE 

RESIDENTE PERMANENTE DEL REPRESENTANTE LEGAL) 
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